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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

5378
RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2020, de la Viceconsejera de Educación, por la que se 

otorgan ayudas para el desarrollo de Programas de Escolarización Complementaria durante el 
curso 2020-2021.

La orden de 30 de junio de 2020, de la Consejera de Educación, convoca procedimientos 
de autorización y subvención de Programas de Escolarización Complementaria durante el curso 
2020-2021. LE2: escuela inclusiva y atención a la diversidad.

Examinados los expedientes de solicitud correspondientes,

RESUELVO:

Artículo 1.– Conceder ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo I de la presente 
Resolución, por las cantidades en él expresadas.

Artículo 2.– El pago de las subvenciones concedidas se efectuará del siguiente modo:

a) El primer pago, por un importe del 20 % de la subvención concedida una vez transcurrido el 
plazo señalado en el artículo 26.a) sin mediar renuncia expresa.

b) El restante, por un importe del 80 % de la subvención concedida, se hará efectivo tras la 
presentación de una memoria intermedia en la que se recoja el desarrollo del proyecto hasta ese 
momento, incluyendo la marcha individualizada de cada alumno y alumna. Dicha memoria se 
entregará del 1 al 30 de abril de 2021.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Edu-
cación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2020.

La Viceconsejera de Educación,
MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.



ANEXO 

Entidades Territorio Puntos Grupos 
Ayuda 

económica 

012727 CPFPB Deikagest OLHIP Gipuzkoa 8 1 63.750 € 
013500 CPES Centro Formación Mendibil / 
Formazio Zent. BHIP Gipuzkoa 8 1 63.750 € 

014824 CPES San Viator BHIP Bizkaia 9 1 63.750 € 

014900 CPFPB Meatzaldea OLHIP Bizkaia 9 1 63.750 € 

012529 CPES Ortzadar BHIP Gipuzkoa 8,5 1 63.750 € 

012728 CPFPB Adsis Donostia OLHIP Gipuzkoa 9 1 63.750 €

014796 CPEIPS Sta. Maria Portugalete HLBHIP Bizkaia 7,5 1 63.750 € 

012544 CPES Elizaran Ikastetxea BHIP Gipuzkoa 9 1 63.750 € 
012593 CPES Urola Garaiko Lanbide Eskola 
BHIP Gipuzkoa 7,5 1 63.750 € 

014582 CPEIPS Ntra. Sra. Begoña HLBHIP Bizkaia 8,5 1 63.750 € 

014665 CPES María Inmaculada BHIP Bizkaia 9 1 63.750 € 
Debagoieneko Mankomunitatea / 
Mancomunidad del Alto Deba Gipuzkoa 8 1 63.750€ 

015069 CPES Peñascal BHIP Bizkaia 9 3 191.250 € 
013540 CPFPB Martutene Lanbide Eskola 
OLHIP Gipuzkoa 8,5 1 63.750 € 

010663 EGIBIDE Araba 9,5 1 63.750 € 
Eibarko Oinarrizko Lanbide Heziketako Udal 
Institutua / Instituto Municipal de Formación 
Profesional Basica 
Ayto. Eibar 

Gipuzkoa 9 1 63.750 € 

Fundación IZAN Gipuzkoa 7 1 63.750 € 
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